




 

R E S O L U C I Ó N: 
1. REVÓQUESE Resolución Exenta N° 5157 de fecha 22.11.2022. 

 
2. PÁGUESE y GÍRESE a Constructora CBL S.P.A, Rut: 76.898.833-1, un monto total de 

1.233,78 U.F., desglosado en 381,92 U.F. con cargo a subsidio base, 633,80 U.F. con 
cargo a solución sanitaria y/o dotación de energía, 209,07 U.F. con cargo a requerimientos 
arquitectónicos locales y 8,99 U.F. con cargo a incremento de subsidio, correspondiente a 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 

 
3. EXTIENDASE pago a favor de Doble Impacto Spa., rut: 76.792.913-7, por un monto 

de 1.233,78 U.F. conforme a cesión y mandato especial irrevocable de 09 de septiembre 
de 2022. 
 

4. IMPÚTESE el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución a los recursos 
dispuestos, en el presupuesto vigente, para el Programa de Habitabilidad Rural. 

 
1.224,79 U.F. al ítem 33 – 01 – 136 - 002 año 2017 

 
8,99 U.F. al ítem 33 – 01 – 136 - 002 año 2021 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

POR ORDEN DE LA SRA. DIRECTORA (S)  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

PAOLA ARAYA LEE 
JEFA DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 

          
AUM/PAL/DJS 
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